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Juicio No. 07258-2021-00812
SALA DE LO CIVIL DE LA CORTE PROVINCIAL DE EL ORO. Machala, martes 8 de 
noviembre del 2022, a las 16h52.

VISTOS: Una vez que ha sido remitido el proceso completo por el Dr. Franklin Tenorio 
Peláez, Juez de la Unidad Judicial Multicompetente Penal con sede en el cantón Pasaje, se 
dispone:

PRIMERO: Por haber sido presentada, la Acción Extraordinaria de Protección formulada por 
el señor CABRERA CABRERA LUIS ARCELIO (fs.57 a 98) remítase de inmediato el 
proceso a la Corte Constitucional para los fines legales pertinentes.

SEGUNDO: De conformidad con los Arts.60 y 62 de la Ley Orgánica de Garantías 
Jurisdiccionales y Control Constitucional, se ordena que se notifique a la otra parte en las 
casillas judiciales y correos electrónicos señalados.

TERCERO: Téngase en cuenta la designación como sus Abogados patrocinadores, a los 
señores Ab. Jorge Enrique Barriga Loaiza y Ab. Jesús Zorrilla Fuentes, profesionales de 
derecho a quienes delega la defensa de sus derechos constitucionales en la presente causa y lo 
representen individual o conjuntamente en todo cuanto escrito o diligencia fuere menester 
evacuar, así como la casilla judicial No.511 en la ciudad de Quito y los correos electrónicos 
jbarrigaloaiza@gmail.com, lusiurandum.consultant.gmail.com.

CUARTO: De conformidad con lo dispuesto en el Art.62 de la Ley Orgánica de Garantías 
Jurisdiccionales y Control Constitucional “La admisión de la acción no suspende los efectos 
del auto o sentencia objeto de la acción” por lo tanto se dispone enviar al Juez de origen, 
copias certificadas de la demanda, auto de calificación y fallos de primera y segunda instancia, 
a fin de que se continúe con el trámite pertinente. Notifíqucsc.
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En Machala, martes ocho de noviembre del dos mil veinte y dos, a partir de las dieciocho 
horas y dieciséis minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el AUTO que antecede a: 
CABRERA CABRERA LUIS ARCELIO en el casillero electrónico No.0701782476 correo
electrónico luismejia6553.lm.lm@gmail.com. del Dr./Ab. LUIS BENIGNO MEJIA 
RAMIREZ; CABRERA CABRERA LUIS ARCELIO en el casillero electrónico 
No.0702120163 correo electrónico estrat_defens@hotmail.com. del Dr./Ab. DAVID 
ESTEBAN PÉREZ PALES; CABRERA CABRERA LUIS ARCELIO en el casillero 

No.0915031157 mxavieraviles@hotmail.es,electrónicoelectrónico
abmarceloxavier@gmail.com, vinicio77@hotmail.com, geanelyzabethll@hotmail.com. del 
Dr./Ab. AVILES RUIZ MARCELO XAVIER; SINDICATO DE CHOFERES 
PROFESIONALES DEL CANTON PASAJE LCDO. VINICIO ORELLANA CAJAS en el

correo

casillero electrónico No.0705327013 correo electrónico bemardo_v_89@hotmail.com. del 
Dr./Ab. BERNARDO SALVADOR VIVANCO LUCAS; SINDICATO DE CHOFERES 
PROFESIONALES DEL CANTON PASAJE LCDO. VINICIO ORELLANA CAJAS en el 
casillero electrónico No.0705329498 correo electrónico ab.pablocando@hotmail.com. del 
Dr./Ab. CANDO FLORES PABLO ANDRÉS; Certifico:

'ANCY MARJORIETENESAC

Secretario Relator

Firmado por 
NANCY MARJORIE 
TENESACA BLACIO

DOCUMENTO FIRMADO l = MACHALA 
ELECTRONICAMENTE gl^^g

FUNCIÓN JUDICIAL

mailto:luismejia6553.lm.lm@gmail.com
mailto:estrat_defens@hotmail.com
mailto:mxavieraviles@hotmail.es
mailto:abmarceloxavier@gmail.com
mailto:vinicio77@hotmail.com
mailto:geanelyzabethll@hotmail.com
mailto:bemardo_v_89@hotmail.com
mailto:ab.pablocando@hotmail.com


■:

l


